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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución de la República del Ecuador (CRE) y el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) establecen las 

competencias de los gobiernos descentralizados municipales y metropolitanos respecto 

a la planificación y ordenamiento de los territorios cantonales, entre las cuales se 

encuentran elaborar y ejecutar los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las 

políticas públicas, en el ámbito de sus competencias, dentro de su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre 

el cumplimiento de las metas establecidas. 

 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación 

que contienen las directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados 

respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo, que permiten la gestión 

desconcentrada y articulada del territorio; en este sentido, estos planes deben propiciar 

un proceso armónico y equilibrado dentro del sistema territorial, de manera que los 

esfuerzos entre niveles de gobierno se complementen y potencien de manera integrada. 

Es por esto que, es necesario que dichos planes se encuentren alineados al Plan Nacional 

de Desarrollo del Gobierno. 

 

En función de que los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados debían ser aprobados hasta el 13 de septiembre de 2021, 

que el Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025 fue aprobado mediante Resolución Nro. 

002-2021-CNP el 20 de septiembre de 2021; y, que las directrices para la alineación de 

dichos planes fueron emitidas mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A el 19 de 

noviembre de 2021, y su última reforma, el proceso de alienación de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, a 

nivel nacional, se lo realizó de forma posterior a la actualización de éstos. 

 

En este contexto, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en cumplimiento de 

la normativa emitida por el ente rector de la planificación nacional, ha realizado el 

proceso de alienación del PMDOT al PND.  

 

Con base en los motivos expuestos, las entidades a cargo de la planificación estratégica, 

en el marco del “Programa Nacional de Alineación del PDOT de los GAD al Plan 

Nacional de Desarrollo 2021-2025” liderado por el Concejo Nacional de Competencias y 

la Secretaria Nacional de Planificación, y sustentado en las disposiciones de ley, 

desarrollaron la propuesta de alienación del Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2021-2033 del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Distrito Metropolitano de Quito al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025.  
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Este proceso de alineación no implicó ningún cambio al PMDOT 2021-2033 del Distrito 

Metropolitano de Quito, aprobado mediante ORDENANZA PMDOT-PUGS No. 001 – 

2021, por lo que los planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión 

vigentes a esta fecha, se encuentran en concordancia al PMDOT 2021-2033 alineado al 

nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025. 

 

Se presentan para la aprobación por parte del Concejo Metropolitano de Quito, la Matriz 

de Alineación del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Distrito Metropolitano de Quito 2021-2033 al PND. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Visto el informe Nro. IC-O-CPE-2022-002 de 14 de marzo de 2022, emitido por la 

Comisión de Planificación Estratégica, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en la parte pertinente de su artículo 

1, establece que: “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 

democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada (…)”; 

 

Que, el artículo 3 ibídem, establece entre los deberes primordiales del Estado: “5. 

Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y 

la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. 

Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el 

fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”; 

 

Que, la Norma Suprema en el artículo 31, establece: “Las personas tienen derecho al disfrute 

pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia 

social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El 

ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función 

social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía”; 

 

Que, el artículo 238 ibídem, prescribe: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán 

de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales”; 

 

Que, el artículo 240 de la Carta Magna, dispone que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (…)”; 

 

Que, el artículo 241 ibídem establece: “La planificación garantizará el ordenamiento 

territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados”; 

 

Que, de conformidad con el artículo 264, numerales 1 y 2, de la Constitución de la 

República del Ecuador, los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las 

siguientes competencias exclusivas: “1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
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correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 

en el cantón”; 

 

Que, el artículo 280 ibídem, dicta: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que 

se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar 

las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 

indicativo para los demás sectores"; 

 

Que, el artículo 3 del COOTAD, determina los principios que se deben observar para el 

ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados: Unidad, Solidaridad, Coordinación y Corresponsabilidad, 

Subsidiariedad, Complementariedad, Equidad interterritorial, Participación 

Ciudadana y Sustentabilidad del desarrollo; 

 

Que,  la letra e) del citado artículo, establece: "El ejercicio de la autoridad y las potestades 

públicas  de  los  gobiernos  autónomos  descentralizados  se  regirán  por  los  siguientes 

principios:  (...) e)  Complementariedad.-  Los gobiernos  autónomos  descentralizados 

tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 

Nacional  de  Desarrollo  y  gestionar  sus  competencias  de  manera  complementaria  para 

hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al  

mejoramiento  de  los  impactos  de  las  políticas  públicas  promovidas  por  el  Estado  

ecuatoriano"; 

 

Que, el artículo 5 del COOTAD, en su parte pertinente, prevé que: “La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución, comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro 

nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes (…)”; 

   

Que, el artículo 84 ibídem dispone las funciones del gobierno del distrito autónomo 

metropolitano, determinando en las letras c), e) y f) lo siguiente: “c) Establecer el 

régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las condiciones de 

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento 

de conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes para zonas 

verdes y áreas comunales; (…) e) Elaborar y ejecutar el plan metropolitano de desarrollo, 

de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, 
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provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de 

cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; f) Ejecutar las competencias 

exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley (…)”; 

 

Que,  el artículo 87 del COOTAD, establece en las letras a) y e) , entre otras, las siguientes 

atribuciones del Concejo Metropolitano: “a) Ejercer la facultad normativa en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante 

la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (…) e) Aprobar el 

plan metropolitano de desarrollo y el de ordenamiento territorial elaborados 

participativamente con la acción del concejo metropolitano de planificación, los gobiernos 

parroquiales y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de 

aquellos (…); 

 

Que, el artículo 322 del COOTAD, inciso segundo, prescribe que: “Los proyectos de 

ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola 

materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y 

la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los 

proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados.”; 

 

Que, los números 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPLAFIP), disponen: "Para   efectos   del   Sistema   Nacional   

Descentralizado   de Planificación Participativa, las instituciones del gobierno central y de 

los gobiernos autónomos descentralizados aplicarán las normas de este código respecto de: 

(…) 2. La coordinación   de   los   procesos   de   planificación   del   desarrollo   y   de   

ordenamiento territorial, en todos los niveles de gobierno; (…) y, 4. La coordinación de los 

procesos de planificación con las demás funciones del Estado, la seguridad social, la banca 

pública y las empresas públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el Plan 

Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según 

corresponda";  

 

Que, el artículo 9 ibídem prevé: “La planificación del desarrollo se orienta hacia el 

cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del 

buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas 

debe enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, 

plurinacionalidad e interculturalidad”; 

 

Que, el último inciso del artículo 10 ibídem, determina: "(...) se desarrollará una Estrategia 

Territorial Nacional como instrumento complementario del Plan Nacional de Desarrollo, 

y procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno central y los gobiernos 

autónomos descentralizados para permitir la articulación de los procesos de planificación 

territorial en el ámbito de sus competencias"; 
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Que, por su parte, el artículo 12 del COPLAFIP, determina como competencia de los 

gobiernos autónomos descentralizados: “La planificación del desarrollo y el 

ordenamiento territorial dentro de su respectiva circunscripción, la que se ejercerá a través 

de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 

diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa”; 

 

Que, el artículo 41 ibídem establece que: “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

son los instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo 

y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. (…) Serán implementados 

a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y 

las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 

descentralización”; 

 

Que,  el artículo 49 ibídem, señala: "Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial serán   

referentes obligatorios para la elaboración de los planes de inversión presupuestos, y demás 

instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado"; 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo- (LOOTUGS), define al ordenamiento territorial como el proceso y resultado 

de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, 

para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y 

participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo; y prescribe que, 

“(…) La planificación del ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La planificación 

para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. La rectoría 

nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de la planificación 

nacional en su calidad de entidad estratégica”; 

 

Que,  el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito establece 

que le corresponde especialmente, al Concejo Metropolitano:  “1) Decidir, mediante 

Ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la 

ordenación urbanística del Distrito, a la prestación de servicios públicos y a la promoción 

cultural de la comunidad, así como las cuestiones referentes a otras materias que según la 

Ley sean de competencia municipal; 2) Aprobar el plan de desarrollo metropolitano y 

establecer, mediante Ordenanza y con competencia exclusiva y privativa dentro del 

Distrito, normas generales para la regulación del uso y aprovechamiento del suelo, así como 

para la prevención y el control de la contaminación ambiental; (…)”; 

 

Que, el artículo 6 del Reglamento a la LOOTUGS, prescribe: “Las decisiones incluidas en 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial formulados y aprobados por los gobiernos 
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autónomos descentralizados y sus correspondientes Planes de Uso y Gestión del Suelo, en 

el caso de los municipios y distritos metropolitanos, y en los planes complementarios, 

deberán observar lo establecido en los instrumentos de planificación nacional según 

corresponda y de manera articulada al Plan Nacional de Desarrollo vigente y la Estrategia 

Territorial Nacional, así como los planes sectoriales y otros instrumentos del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, según corresponda, en el marco 

de las competencias de cada nivel de gobierno”; 

 

Que,  el artículo 11 del Reglamento ibídem, establece: “El Plan de Uso y Gestión del Suelo 

será aprobado mediante la misma ordenanza municipal o Metropolitana que contiene el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, y mediante los mismos 

procedimientos participativos y técnicos previstos en la ley y definidos por el ente rector 

correspondiente.”; 

 

Que,  el  artículo  5  del  Reglamento  al  Código  Orgánico  de  Planificación  y  Finanzas  

Públicas, señala: “La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de 

ente  rector  de  la  planificación  nacional  y  el  ordenamiento  territorial,  y  como  ente 

estratégico  del  país,  emitirá  directrices  y  normas  para  la  formulación,  articulación, 

coordinación  y  coherencia  de  los  instrumentos  de  planificación  y  de  ordenamiento 

territorial, de manera que se asegure la coordinación de las intervenciones planificadas del 

Estado en el territorio, así como la verificación de la articulación entre los diferentes sectores   

y   niveles   de   gobierno.   Estos   lineamientos   y   normas   son   de   obligatorio 

cumplimiento para las entidades establecidas en el artículo 4 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, en las diferentes instancias de planificación”; 

 

Que,  el artículo 10 ibídem, dispone: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los 

consejos sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su 

planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas 

correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y 

coordinará y acompañará a este proceso"; 

 

Que,  el artículo 1 de la Resolución No. 002-CNC-2017, de 15 de mayo de 2017 contempla 

que el Consejo Nacional de Competencias resuelve: “Aprobar la metodología para la 

aplicación del criterio de cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de los 

planes de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado, conforme a lo establecido 

en la presente resolución”; 

 

Que,  la  letra  a)  del  artículo  8  ibídem,  mediante  la  cual  se  aprobó  la  metodología  

para  la  aplicación  del  criterio  de cumplimiento de metas del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los planes de desarrollo de cada  gobierno  autónomo  

descentralizado,  dispone:  “Para  la  aplicación  del  índice  de Cumplimiento  de  Metas,  
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los  gobiernos  autónomos  descentralizados  deberán  reportar  al ente rector de la 

planificación nacional la siguiente información, validada y verificable: a)  Todos  los  

objetivos  estratégicos  y  metas  de  resultados  definidas  en  el  plan  de desarrollo  y  

ordenamiento  territorial,  aprobado  y  vigente,  vinculadas  a  la  planificación nacional y 

a las competencias exclusivas por nivel de gobierno (...)”; 

 

Que,  el  artículo  11  ibídem,  señala:  "El  ente  rector  de  la  planificación  nacional  será  el 

encargado   de   revisar   la   información   ingresada   por   los   gobiernos   autónomos 

descentralizados al Módulo de Cumplimiento de Metas del Sistema de Información para 

los  Gobiernos  Autónomos  Descentralizados  y  de  generar  las  alertas  correspondientes, 

mismas que serán socializadas a los gobiernos autónomos descentralizados, a fin de que se 

realicen las correcciones que correspondan"; 

 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Metropolitana No. 

PMDOT-PUGS-001-2021, sancionada el 13 de septiembre de 2021, aprobó la 

actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y 

la aprobación del Plan de Uso y Gestión de Suelo del Distrito Metropolitano de 

Quito; y sus apéndices; 

 

Que, el artículo 1, de la Resolución No. 002-2021-CNP de 20 de septiembre de 2021 

expedida por el Consejo Nacional de Planificación, dicta: “Dar por conocido y 

aprobar el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en su integridad y contenidos”; 

 

Que, el artículo 2, ibídem, resolvió: “Disponer a la Secretaría Nacional de Planificación que, 

de conformidad al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento, 

emita las directrices y/o instrumentos necesarios con el fin de que la gestión pública, sus 

planes y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén alineados con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2021-2025”; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A de 19 de noviembre de 2021, el 

Secretario Nacional de Planificación expidió las “DIRECTRICES PARA LA 

ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL 

NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”; 

 

Que, de conformidad al artículo 1, del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, las 

Directrices para la Alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados al Nuevo Plan Nacional 

de Desarrollo 2021-2025, tiene como objeto “… establecer las directrices para la 

alineación de los objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial vigentes de los gobiernos autónomos descentralizados con el nuevo Plan 

Nacional de Desarrollo 2021-2025, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de 
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Planificación Participativa, para garantizar la adecuada articulación entre la planificación 

y el ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos autónomos descentralizados.”;   

 

Que,  el artículo 4 ibídem, referido a la propuesta de alineación de objetivos y metas, 

determina que: Los gobiernos autónomos descentralizados deberán alinear los 

objetivos estratégicos y metas de sus planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial con los objetivos y metas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2021-2025. Para ello, las unidades o áreas responsables de la elaboración y 

ejecución de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán revisar el Plan Nacional de Desarrollo 2021-

2025 y hacer la propuesta de alineación conforme el instrumento diseñado para el 

efecto; 

 

Que,  en el artículo 6 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, referido a la aprobación 

de la alineación de objetivos y metas, establece que: “La propuesta de alineación, así 

como el informe favorable serán remitidos al órgano legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado para su aprobación y finalización del proceso, mediante la emisión de la 

ordenanza correspondiente”;  

 

Que, mediante Acuerdo Nro.  SNP-SNP-2022-0002-A de 31 de enero de 2022, el 

Secretario   Nacional de Planificación dispuso, en artículo único, reemplazar el 

texto contenido en la Disposición Transitoria Única, por el siguiente: “Los   

gobiernos autónomos descentralizados deberán concluir con su proceso de alineación de sus 

instrumentos, conforme a estas directrices hasta el 28 de febrero de 2022”; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2022-0013-A de 23 de febrero de 2022, el 

Secretario Nacional de Planificación subrogante, resolvió, en artículo único, 

reemplazar el texto contenido en la Disposición Transitoria Única, por el siguiente: 

“Los gobiernos autónomos descentralizados deberán concluir con su proceso de alineación 

de sus instrumentos, conforme a estas directrices hasta el 15 de marzo de 2022”; 

 

Que, en cumplimiento de lo establecido en las disposiciones normativas citadas, se ha 

evidenciado la necesidad de que el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Distrito Metropolitano de Quito, para garantizar la adecuada articulación de su 

planificación territorial a la planificación nacional realice la alineación de su Plan 

Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2021 - 2033 al Plan 

Nacional de Desarrollo; 

 

Que, mediante Resolución No. 001-CPMDMQ-2022 del Consejo de Planificación del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se resolvió: “Aprobar el informe con 

las observaciones expresadas en esta sesión respecto a la Matriz de alineación del Plan 

Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2021- 2033 del Gobierno 
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Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito al Plan Nacional de 

Desarrollo 2021-2025” y disponer a la secretaría encargada de la planificación del 

DMQ continúe con el trámite correspondiente establecido en la normativa; 

 

Que, la Comisión de Planificación Estratégica, en sesión No. 051 extraordinaria, 

realizada el 14 de marzo de 2022, después haber conocido el proyecto de 

ordenanza y sus documentos habilitantes, así como al contar ya con el informe 

técnico y jurídico, por parte de la Secretaría General de Planificación y 

Procuraduría Metropolitana respectivamente, con la finalidad de dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Nro. SNP-SNP-2021-0010-A y sus reformas, 

resuelve emitir dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano pueda 

conocer en primer debate el proyecto de ordenanza con todos sus anexos; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 264 numerales 1 y 2 de la 

Constitución de la República del Ecuador; artículo 8 numerales 1 y 6 de la Ley 

Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito; artículo 87 letras a) y e) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, el numeral 8) 

del artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, expide la siguiente: 

 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PMDOT-PUGS No.001-2021 

PARA INCORPORAR LA ALINEACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PMDOT) 2021 – 2033 CON 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021 - 2025 

 

Artículo 1.-Agregase a continuación del artículo 6 de la Ordenanza PMDOT-PUGS No. 

001-2021, el siguiente artículo: 

 

“Artículo 7.- En función de las directrices planteadas por la Secretaría Nacional de Planificación 

(SNP), se aprueba la matriz de alineación de objetivos estratégicos y metas del Plan Metropolitano 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) 2021-

2033, con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en el marco del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa y su articulación de la planificación con los 

diferentes gobiernos autónomos descentralizados, conforme lo previsto en los artículos 4 y 6 del 

Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A.” 

 

Artículo 2.- Agregase la Matriz de alineación de PMDOT 2021-2033 del GAD DMQ al 

PND 2021-2025, como apéndice 8 del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 2021 – 2033, por tanto, anexo a la “ORDENANZA QUE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTOTERRITORIALY LA APROBACIÓN DEL PLAN DE USO Y 



 
 
 
 
 

ORDENANZA PMDOT-PUGS No. 002 – 2022 

 

 
Página 11 de 12 

 

GESTIÓN DEL SUELODELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO” sancionada el 

13 de septiembre de 2021. 

 

Artículo 3.- Agregase a continuación de la Disposición General Vigésima Cuarta de la 

Ordenanza PMDOT-PUGS No. 001-2021, la siguiente disposición: 

 

“Vigésima Quinta. - Encárguese a la Secretaría General de Planificación la realización de los 

trámites tendientes al cumplimiento de las acciones posteriores ante las entidades nacionales 

competentes, en el marco del Sistema Nacional de Planificación.” 

 

Artículo 4.-Agréguese a continuación de la Disposición Transitoria Cuadragésima 

Segunda de la Ordenanza PMDOT-PUGS No. 001-2021, las siguientes: 

 

“Cuadragésima Tercera. - Una vez, que el Concejo Metropolitano haya concluido con el proceso 

de aprobación de alineación y reformada la ordenanza que aprobó la actualización del PMDOT y 

formulación del PUGS, el Alcalde como máxima autoridad administrativa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, dispondrá la adecuación de su 

plan de inversión, presupuesto, el mismo que será aprobado por el Concejo Metropolitano, y demás 

instrumentos de gestión en concordancia al PMDOT 2021-2033 alineado al nuevo Plan Nacional 

de Desarrollo 2021-2025. 

 

Cuadragésima Cuarta. - La información producida en el marco de la alineación al Plan 

Nacional de Desarrollo 2021 -2025, será reportada al Sistema de Información de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados SIGAD - Módulo de Cumplimiento de Metas, en las fechas 

previstas en la normativa vigente emitida por la autoridad competente.” 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su sanción. 

 

Dada, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, a los veinte y seis días del mes de abril de 

dos mil veinte y dos. 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

 

 
 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 
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El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito certifica que la presente 

ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates desarrollados en sesiones ordinarias 

No. 210 de 22 de marzo de 2022; y, No. 216 de 26 de abril de 2022. 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. -  Distrito Metropolitano de Quito, 29 de abril de 

2022. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza 

ALCALDESA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (S) 

 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por la doctora Brith Catherine 

Vaca Chicaiza, Alcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito Subrogante, el 29 de abril 

de 2022. 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Mantener los niveles de endeudamiento y 
apalancamiento en un 1% de riesgos financiero con 
base a los ingresos, de conformidad a normativa al 
2030.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Disminuir el tiempo de atención en trámites del 
Sistema de Trámites en Línea (STL) al 2023

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.1.1 Aumentar la tasa de resolución de 
0,84 a 1,06.

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

100% de implementación de la cátedra de Gestión 
local y Participación ciudadana en los planteles 
educativos municipales del DMQ destinada a 
estudiantes de bachillerato, al año 2025.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Incrementar en un 25% las obras y proyectos 
sociales priorizados en asambleas participativas y 
solicitados por la comunidad al 2023.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Lograr que el 50% de los habitantes del DMQ se 
involucren activamente en los procesos de 
participación y formación ciudadana en el marco de 
equidad e inclusión social.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Desarrollar el 100% del modelo de gestión 
articulado con acciones que potencien el desarrollo 
rural con identidad territorial en los 33 gobiernos 
parroquiales rurales al 2023.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Reducir en un 30% el tiempo promedio de atención 
en trámites del ciudadano por tipo de trámite

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.1.1 Aumentar la tasa de resolución de 
0,84 a 1,06.

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Incrementar en el porcentaje de cartera recuperada 
sobre porcentaje de cartera vencida

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

MATRIZ DE ALINEACIÓN DEL PMDOT 2021-2033 DEL GAD DMQ AL PND 2021-2025



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Incrementar al 85% el número de trámites que se 
pueden realizar de manera automatizada en el 
DMQ al 2033.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.1.1 Aumentar la tasa de resolución de 
0,84 a 1,06.

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Implementar el 100% de Planes Maestros 
involucrados al 2033.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Incrementar el índice de eficiencia en la gestión 
municipal.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Incrementar en un 40% el índice de percepción 
ciudadana de la gestión municipal al 2033.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Protección integral de 
derechos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 1: 
Ejercer una Gobernabilidad y 
Gobernanza de proximidad, 
responsable, transparente y 
ágil.

Incrementar el índice de participación ciudadana al 
2033.

ODS1
6_

16 Paz, justicia e 
instituciones 

sólidas
OPND14

14. Fortalecer las capacidades del 
Estado con énfasis en la administración 
de justicia y eficiencia en los procesos 
de regulación y control, con 
independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de percepción 
de calidad de los servicios públicos de 

6,08 a 8,00.
16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2033 recuperar 99.451,47 hectáreas de áreas de 
conservación y uso sostenible.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2033 recuperar 65.618,36 hectáreas de 
protección de humedales (APH).

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Conservar 55.401,34 hectáreas de corredor 
ecológico al 2033.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2033 recuperar 47.396,92 hectáreas de 
quebradas vivas.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Reducir en 560.000 toneladas de co2 equivalente 
con relación al crecimiento proyectado al 2023.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Lograr que el 72% de los buses de transporte 
público evaluado se encuentre dentro de los 
valores máximos permisibles de (opacidad) 
emisiones al 2023

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Aplicar la norma técnica de ruido ambiental en el 
Distrito Metropolitano de Quito al 2025.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Reducir al menos el 10% la carga contaminante de 
emisiones atmosféricas y descargas líquidas 
industriales en el Distrito Metropolitano de Quito al 
2024

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Lograr que el 15% de unidades educativas 
participen de manera activa en implementación de 
buenas prácticas ambientales al 2025.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Lograr que el 20% de actividades económicas 
categoría 1 participen de manera activa en 
implementación de buenas prácticas ambientales 
al 2025.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Consolidar cinco kilómetros cuadrados de la red 
verde urbana al 2030.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Lograr que el 20% de la superficie degradada de las 
áreas de intervención especial y recuperación 
(AIER) del Distrito Metropolitano de Quito se 
encuentren bajo procesos de recuperación hasta el 
2025.
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Desarrollar al menos 2 instrumentos de políticas 
públicas ambientales y de sostenibilidad en el DMQ 
hasta el 2023

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Activar procesos de manejo integral en el 10% de 
quebradas priorizadas hasta el 2025
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Lograr que 200 hectáreas se encuentren bajo 
procesos de recuperación de cobertura vegetal 
aplicando principios de restauración ecológica al 
2023.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2033, realizar el 100% de la actualización de la 
delimitación del AEIR Pichincha Atacazo.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2033, incrementar el número de parques 
metropolitanos en el AEIR Pichincha Atacazo.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Utilizar el 100% de las áreas aprovechables del 
relleno sanitario para la disposición final al 2023

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Aprobar 3 estudios para la construcción del nuevo 
relleno sanitario del DMQ al 2022

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Tratar 2.700 toneladas de residuos peligrosos 
sanitarios generados en el DMQ al 2023

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Incrementar al 98% la capacidad de recolección de 
residuos sólidos en el Distrito Metropolitano de 
Quito al 2023

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2033 dar el tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos peligrosos y no peligrosos del 
100% de residuos sólidos que genera el Distrito 
Metropolitano de Quito.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Implementar el 100% de los Planes Maestros 
involucrados

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Reducir en 8%, al 2030, la producción per cápita 
(PPC) de RSU con respecto al año base.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Mantener al 65% la capacidad de disposición 
técnica de RSU en el relleno sanitario al 2030.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2030 se aprovechará el 10% anual de los 
residuos que llegan a las escombreras en nuevos 
procesos productivos o mediante la recuperación 
de material reciclable.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2030 reducir la cantidad de residuos sólidos que 
llegan al Relleno sanitario en al menos un 25%

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Al 2033 duplicar la separación en la fuente de los 
residuos sólidos urbanos

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

A 2033 el 100% de las entidades del MDMQ 
contarán con protocolos y procesos 
institucionalizados para la actualización oportuna 
de datos e información, así como para el desarrollo 
de modelos confiables de amenazas, exposición, 
vulnerabilidades y riesgo por multiamenazas

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

A 2033, el 100% de las entidades municipales del 
MDMQ habrán incluido la gestión del riesgo de 
desastres en su planificación sectorial

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

A 2030, el DMQ contará con un marco normativo, 
legal y financiero que guíe y regule las acciones 
encaminadas a la atención integral de la población 
afectada durante emergencias y desastres, así 
como las acciones de reconstrucción y 
recuperación post-desastre.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Reducir la huella de carbono sector urbano/rural al 
2033.

ODS1
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15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Reducir la huella de Carbono por Sectores. ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Desde el año 2020, 7 % anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación al 
crecimiento proyectado.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Disminuir el Índice de contaminación, las emisiones 
de gases de efecto invernadero y el consumo de 
energía (transporte no motorizado) al 2033.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero por deforestación en 

el sector de Uso del Suelo, Cambio de Uso 
del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 
53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 
práctica de la gestión sostenible de todos los 
tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y 
aumentar considerablemente la forestación y 

la reforestación a nivel mundial

Gestión Ambiental 
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 2:  
Promover una gestión integral 
ambiental, de residuos y de 
riesgos, responsables y 
sostenibles.

Incrementar el manejo integral de residuos sólidos 
(prevención, minimización, separación en la fuente, 
almacenamiento, transporte, aprovechamiento, 
valorización, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos peligrosos y no peligrosos) que 
genera el Distrito Metropolitano de Quito.

ODS1
5_

15 Vida de 
ecosistemas 

terrestres
OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo conservación o 

manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus servicios, en 
particular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Desarrollar 3 planes de vivienda de interés social en 
suelo de reserva del banco de suelo al 2030.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar al menos el 2% de ocupación de suelo 
vacante para equipamientos en polígonos de 
centralidad al 2031.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Reducir al menos el 5% de suelo vacante en 
polígonos de centralidad al 2031.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar al 40% el registro de fichas de 
inventario del patrimonio mueble, documental, 
arqueológico e inmaterial del DMQ en el SIPCE.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Mantener actualizado el registro e inventario del 
patrimonio cultural edificado del DMQ en el SIPCE.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Establecer 40 delimitaciones de áreas 
arqueológicas en el DMQ

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar el porcentaje de inmuebles 
patrimoniales municipales ocupados.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar al menos un 5% los inmuebles 
patrimoniales en buen estado de conservación del 
DMQ

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Al 2033 contar con: 5 centralidades metropolitana, 
6 centralidades y 11 centralidades zonales

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Al 2033 alcanzar la densificación de las 
centralidades propuestas con 200 habitantes por 
hectárea.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Al 2033 implementar el 100% del plan transición 
ecológica del territorio en concordancia con los 
objetivos de desarrollo sostenible

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Al 2033 contar con el 100% de microregiones 
rurales sostenibles implementadas (10 
microregiones)

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Lograr que el 3,26% del total de la población del 
Distrito Metropolitano de Quito cuente con 
cobertura de tratamiento de aguas residuales al 
2023.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Reducir al menos en un 15% el déficit habitacional 
en el DMQ al 2025.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Llegar al 97,5% el índice de continuidad del servicio 
de agua potable con relación al servicio que presta 
la empresa las 24 horas del día al 2023.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Mantener el 99,98% el índice de calidad de agua en 
el DMQ al 2023.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Llegar al 86% el índice de satisfacción del cliente de 
los servicios de agua potable y saneamiento al 2023

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar 12 km de redes nuevas de agua 
potable en el DMQ al 2023

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar 11 km de redes nuevas de 
alcantarillado en el DMQ al 2023

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Renovar la imagen urbana al menos en 40 barrios 
del DMQ al 2025.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar al menos un 35% el número de 
viviendas de relocalización al 2025.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Al 2033, alcanzar el 100% de la ejecución de la 
inversión pública, planificada para proyectos 
priorizados por el GAD con la recaudación 
generada por la Concesión Onerosa de Derechos.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Al 2033 alcanzar el 100% de regularización de 
asentamientos humanos de hecho que hayan sido 
declarados de regularización prioritaria y que 
tengan viabilidad técnica para hacerlo.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de 
vivienda del 58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Alcanzar el 98,70% del total de la población del 
Distrito Metropolitano de Quito con cobertura de 
agua potable

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Alcanzar el 94,38% del total de la población del 
Distrito Metropolitano de Quito con cobertura de 
alcantarillado

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Hábitat y vivienda
1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 3: 
Consolidar comunidades y 
barrios sostenibles, inclusivos 
y resilientes, que cuenten con 
servicios y un hábitat de 
calidad.

Incrementar al 85% el estado de conservación del 
patrimonio cultural edificado y espacio público del 
Núcleo del CHQ.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Implementar 60km de ciclo vías en el DMQ hasta el 
2024.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Modernizar el área comercial del terminal 
interprovincial de pasajeros administrados por la 
EPMMOP al 2023.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Modernización de la infraestructura de operación 
de 3 terminales terrestres micro regionales (Ofelia, 
La Marín y Rio Coca) al 2033.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Implementar 900.000 M2 de redes peatonales 
Inclusivas que favorezcan la movilidad peatonal En 
el DMQ 2033.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Implementar la Primera Línea Del Metro De Quito ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Extender la Primera Línea Del Metro De Quito al 
2033.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Implementar 39 intersecciones semaforizadas 
centralizadas a través de herramientas reguladoras 
semafóricas innovadoras y eficientes

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Implementar 900.000 m2 de redes peatonales 
inclusivas que favorezcan la movilidad peatonal en 
el DMQ al 2030.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Incrementar al menos 25 estaciones operativas de 
servicio de bicicleta pública hasta el 2024, como 
parte del el proyecto Sistema Automatizado de 
Bicicleta Pública del Distrito Metropolitano de 
Quito.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Implementar progresivamente 39 intersecciones 
semaforizadas centralizadas a través de 
herramientas reguladoras semafóricas innovadoras 
y eficientes hasta el 2024.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Construir 8 pasos peatonales y vehiculares en el 
DMQ.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Disminuir en un 15% el número de siniestros de 
tránsito en las vías del DMQ por cada 100.000 
habitantes al 2030.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Implementar 5 soluciones viales en el DMQ (En las 
parroquias de Pomasqui, Calderón, Belisario 
Quevedo, Nayón, y La Argelia) que mejoren las 
condiciones de circulación, conectividad y 
accesibilidad hasta el 2030.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Intervenir en un 40% las plazas, plazoletas o 
parques existentes del DMQ al 2024.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Reducir al menos el 3% del tiempo promedio de 
viaje por cada corredor en horas pico al 2024.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Incrementar la cobertura del servicio de transporte 
público para personas con movilidad reducida o 
algún tipo de discapacidad al 2033

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Demanda estimativa de pasajeros por día en los 
diferentes subsistemas de transporte público.

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Incrementar el nivel de transitabilidad vial del DMQ 
al 2033

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Incrementar el Índice de calidad del servicio de 
transporte público al 2033

ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Planificar, regular y 
controlar el tránsito,  el 
transporte y terrestre y 
seguridad vial 

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 4: Brindar 
Opciones de Movilidad y 
Conectividad confiables, de 
calidad, eficientes y seguras.

Incrementar el Índice de seguridad vial al 2033 ODS1
1_

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Incrementar en 15% la Inversión Extranjera Directa 
en el DMQ.

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Incrementar en 50% los actores involucrados en la 
transformación de alimentos con prácticas 
sostenibles al 2023

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Desarrollar en el 50% de parroquias rurales, redes 
asociativas productivas al 2023

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo 
adecuado del 30,41% al 50,00%. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Incrementar al menos 3 nuevas aerolíneas de carga 
que operan en el AIMS al 2023.

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Implementar los Planes Maestros involucrados. ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo 
adecuado del 30,41% al 50,00%. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Habilitar el 100% de las rutas turísticas culturales (8 
rutas).

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

1.1.3. Incrementar el porcentaje de 
personas empleadas mensualmente en 

actividades artísticas y culturales del 
5,19% al 6,00%.

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 
práctica políticas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de 
trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Mantener en un 80% el índice de satisfacción del 
visitante no residente del DMQ al 2023

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo 
adecuado del 30,41% al 50,00%. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 
práctica políticas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de 
trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Lograr que al menos 60 empresa de la EPS 
aumenten sus ventas, comercializando su 
producción a través de nuevos canales de 
distribución al 2023

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Lograr que al menos 40 nuevas pymes 
comercialicen sus productos al exterior al2023.

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Lograr que, al menos 200 emprendimientos 
alcancen la etapa de puesta en marcha de manera 
exitosa con capital semilla municipal al 2023.

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo 
adecuado del 30,41% al 50,00%. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Mejorar integralmente la infraestructura física y la 
calidad del servicio de 25 de mercados y ferias del 
DMQ al 2023

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Incrementar en 1.000 el número de unidades 
productivas agropecuarias - upas abiertas en el 
DMQ al 2023

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Alcanzar, al menos, que un 10% de los alimentos 
agrícolas que se consumen en el DMQ provengan 
directamente de productores al 2023

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

Fomentar las 
actividades productivas 
regionales, provinciales. 
Incentivar el desarrollo 
de las actividades 
productivas 
comunitarias  

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 5: 
Impulsar la Productividad y 
Competitividad para un 
crecimiento económico, 
inclusivo y con 
responsabilidad social.

Incrementar el Valor Agregado Bruto Cantonal – 
Quito.

ODS8
_

8 Trabajo decente 
y crecimiento 

económico
OPND1

1. Incrementar y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportunidades de empleo 
y las condiciones laborales.

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo 
adecuado del 30,41% al 50,00%. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr que 96 barrios del DMQ generen estrategias 
preventivas de adicciones con la participación de la 
comunidad, al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar en 30% el número de creadores, 
actores y gestores culturales capacitados en 
formación integral y actualización de 
conocimientos, al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Alcanzar el 60% de cumplimiento de estándares de 
calidad en los servicios de salud ofertados por la 
Red Metropolitana de Salud al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Disminuir el 4% de embarazo en adolescentes que 
tengan relación con los centros educativos, 
programas sociales culturales, de salud de la 
corporación municipal

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar la cobertura en el 70% de grupos de 
atención prioritaria del DMQ, con políticas públicas 
de inclusión social y protección de derechos o en 
situación de vulnerabilidad.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar en 4% el número de habitantes del 
DMQ inmersos en acciones en el marco del sistema 
de protección integral al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar la cobertura al 23,94% del paquete de 
intervención nutricional en la población de 
responsabilidad municipal menor de 5 años, 
escolares y adolescentes con malnutrición.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar en un 30% la producción de bienes y 
productos artísticos y culturales.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Intervenir en la infraestructura de 34 instituciones 
educativas.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Controlar en un 30% la fauna urbana en el DMQ, 
garantizando los principios de bienestar animal

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Alcanzar al menos el 50% de las parroquias urbanas 
y rurales cubiertos con acciones artísticas y 
culturales para la construcción de sentidos de 
valoración, apropiación y pertenencia al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar en un 10% el acceso espacios 
culturales del sistema metropolitano de teatros y 
sistema de museos de la ciudad de Quito para 
promover el reconocimiento, la valoración y el 
desarrollo de las identidades diversas.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar hasta llegar al 8% del número de 
personas que realizan actividad deportiva y 
recreativa en el DMQ al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Intervenir en el 28% de los escenarios deportivos y 
recreativos de propiedad municipal en el DMQ al 
2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar la cobertura en 2% de la atención 
psicopedagógica a estudiantes de instituciones 
educativas con necesidades educativas especiales 
asociadas o no a la discapacidad al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar al 12% la cobertura de educación 
municipal extraordinaria al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar en 2% el rendimiento de los 
estudiantes de instituciones educativas 
municipales al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr 27 servicios especializados y fortalecidos 
para la operativización del sistema de protección 
de derechos.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr que el 4% de los habitantes del Distrito 
Metropolitano de Quito se involucren en acciones 
de promoción de derechos en el marco del sistema 
de protección integral.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr al menos 9 redes territorializadas, 
operativas y articuladas entre sí al 2023

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr transversalizar en el eje social del MDMQ las 
políticas de inclusión social al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Alcanzar el 60% de cumplimiento de estándares de 
calidad nacionales, relacionados a la seguridad del 
paciente-usuario en los servicios de salud ofertados 
por la red metropolitana de salud al 2023

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr la implementación del 100 % del sistema de 
prevención integral de adicciones en sus diferentes 
niveles y ámbitos, en la población identificada en 
riesgo al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr que el 80% de manipuladores de alimentos 
de responsabilidad municipal cumplan con buenas 
prácticas de higiene, adecuada manipulación de 
alimentos y alimentación saludable al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Disminuir el riesgo en el 40% de la población de 
responsabilidad municipal tamizada en alto riesgo, 
al 2023

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Lograr 100% de rehabilitación del hospital básico 
metropolitano del sur- nivel 2.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Cumplir con al menos el 35% de indicadores en 
nivel óptimo o verde para obtener la certificación 
del municipio en el programa municipios 
saludables al 2023

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Relocalizar 382 familias asentadas en zonas de alto 
riesgo no mitigable dentro de los proyectos 
habitacionales gestionados por el GAD del DMQ

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar en un 40% la capacidad de 
alojamientos temporales del DMQ.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Disminuir el tiempo promedio de respuesta en la 
atención de emergencias en el DMQ hasta llegar a 
13 minutos.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Reducir la tasa de personas afectadas por desastres 
en los últimos 10 años hasta llegar a 70 personas 
por cada 100.000 habitantes al 2023.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Implementar un mecanismo sostenible de 
elaboración y ejecución de planes de salvaguarda 
del patrimonio inmaterial

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Implementar el 100% de los Planes Maestros 
involucrados

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Aumentar el Índice de Calidad de Vida al 2033 ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

5.1.1. Reducir la tasa de pobreza extrema 
por ingresos de 15,44% al 10,76%.

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y 
medidas apropiados de protección social para 
todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 

2030, lograr una amplia cobertura de las 
personas pobres y vulnerables

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar el Índice de calidad de la atención en 
las unidades metropolitanas de salud del DMQ

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Disminuir la tasa de morbilidad (General) por cada 
1.000 habitantes en el DMQ

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Disminuir el Índice de morbilidad infantil ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Disminuir la tasa de mortalidad infantil en el 
Distrito Metropolitano de Quito

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.



Competencias Modelo de 
gestión

Objetivo Estratégico de 
desarrollo PDOT Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de 
Desarrollo 

Sostenible-ODS
OPND Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Disminuir la tasa de mortalidad (General) por cada 
1000 habitantes en el Distrito Metropolitano de 
Quito

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Incrementar el Índice de calidad en la educación de 
los establecimientos educativos municipales

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Reducir el índice de prevalencia de violencia 
intrafamiliar, de género y violencia sexual.

ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Reducir el índice convivencia ciudadana en el DMQ ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Reducir el índice de Victimización DMQ ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Reducir el índice violencia interpersonal en el DMQ ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.

Prestación de servicios 
públicos

1.       Gestión 
institucional 
directa

Objetivo Estratégico 6: 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con acceso a 
salud, educación, cultura y 
seguridad.

Reducir el índice de percepción de inseguridad. ODS1
_

1 Fin de la 
pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la 
pobreza y promover la inclusión social.
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